
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 

 
Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00463 00  

 
Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior demanda, 
para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la demandante 

subsane las siguientes informalidades: 
 

 
1. Sírvase aclarar sus pretensiones y en que condición demanda al señor 

ASENOVER DARIO VELANDIA, como quiera que no registra como 

propietario en el certificado de tradición del bien inmueble del que se 
pretende la prescripción; sin embargo, de los hechos y de la 
documentación aportada se advierte su posible condición de 

comunero.  
 

 
La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 
integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 

82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso y aportar el escrito 
subsanatorio dentro del término conferido para ello. 
 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220046500 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra SILVIA JULIANA NIÑO MEZA para que en el 
término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $68.667.121 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 
demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  
 
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 
término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 
original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), 
ni utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, 

ya que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya 
administración y custodia bajo su responsabilidad hasta que este 
Despacho estime pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 

aportado.  
 

 
Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022-00467 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 468 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

contra JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ PAREJO y LILIANA MARÍA 

AISLANT GAMARRA para que en el término de cinco (5) días se paguen las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1. $104.912.602 por concepto de capital contenido en el pagaré con 

vencimiento acelerado, allegado como base a la ejecución en copia 

virtual. 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el día de presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

  

3. $517.083 por concepto de cuotas de capital causadas desde el 4 de 

marzo de 2022, hasta el 4 de abril de 2022 contenido en el pagaré con 

vencimiento acelerado, allegado como base a la ejecución en copia 

virtual. 

4. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el día la exigibilidad de cada cuota, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

5. $6.466.124 por concepto de capital contenido en el pagaré, allegado 

como base a la ejecución en copia virtual. 

6. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el día 1 de enero de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

 

7. $5.522.575 por concepto de capital contenido en el pagaré, allegado 

como base a la ejecución en copia virtual. 

8. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el día 4 de febrero de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  
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9. $748.406 por concepto de capital contenido en el pagaré, allegado 

como base a la ejecución en copia virtual. 

10. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el día 4 de febrero de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

  

11. $116.840 por concepto de capital contenido en el pagaré, allegado 

como base a la ejecución en copia virtual. 

12. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el día 31 de enero de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

 

13. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

DECRETASE EL EMBARGO del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

Líbrese oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220047500 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra LUIS ALFONSO PEÑARANDA GARCÍA para que 
en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $75.399.872 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 
demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  
 
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 
término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 
original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), 
ni utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, 

ya que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya 
administración y custodia bajo su responsabilidad hasta que este 
Despacho estime pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 
arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 
 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 
aportado.  
 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Expediente No. 11001 40 03 011 202200477 00 

 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JULIÁN FELIPE 

CASTILLO BELALCAZAR para que en el término de cinco (5) días se paguen 

las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. $2.634.101,57 correspondiente a las cuotas N°17 al N°24 causadas 

desde el 15 de septiembre de 2021, hasta el 15 de abril de 2022, 

contenidas en el pagaré aportado a la demanda de manera virtual. 

2. $210.749,37 por concepto de intereses moratorios causados sobre 

las anteriores cuotas. 

3. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 1 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

4. $3.459.666,43 correspondiente a los intereses remuneratorios 

causados sobre las cuotas N°17 a la N°24. 

 

5. $37.670.785,94 por concepto de capital acelerado que va desde la 

cuota N°25, hasta la N°96 contenido en el pagaré aportado de forma 

virtual.  

6. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 16 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

 

7. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce al abogado MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES para que 

actúe en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 

aportado.  

 

 
Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 0112022 00479 00 

 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra UNIÓN COLOMBIANA DE 

SUMINISTROS S.A.S. e IVONNE KATHERIN SILVA CORREDOR para que en 

el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

 

1. $34.184.447 correspondiente al capital contenido en el pagaré 

aportado a la demanda de manera virtual. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida causados desde el 13 de abril de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería para actuar a la sociedad V&S VALORES Y 

SOLUCIONES GROUP S.A.S. representado legalmente por DIANA 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

MARCELA OJEDA HERRERA para que actúe en representación del 

demandante, conforme las voces del poder aportado.  

 

 
Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220048100 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra JUAN CARLOS GALLEGO SIERRA para que en el 
término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $51.385.428 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 
demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  
 
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 
término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 
original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), 
ni utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, 

ya que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya 
administración y custodia bajo su responsabilidad hasta que este 
Despacho estime pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 
arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 
 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 
aportado.  
 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00483 00 

 

 

Reunidos los requisitos legales de que trata el art. 384 del C.G.P., 

ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA de 

menor cuantía, que mediante un contrato de leasing, promueve el 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JOHN JAURE JÍMENEZ.  

 

Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 

del C.G.P., mediante el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

(Núm. 9 del Art. 384 y 385 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma prevista en los arts. 

290 a 292 ibídem, y córrasele traslado por el término legal de veinte 

(20) días. 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA 

CARDOZO, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220048500 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra SANDRA LILIANA MORENO MORENO para que 
en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $69.540.470 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 
demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 
escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 
en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 
utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 
que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 
pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 

aportado.  
 

 
Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220048700 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra HERNÁN GONZÁLEZ SANTOS para que en el 
término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $57.041.074 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 
demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 
escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 
en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 
utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 
que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 
pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 

aportado.  
 

 
Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220048900 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra LYA PATRICIA ACOSTA DE BALLESTAS para que 
en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $76.636.895 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 
demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 
escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 
en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 
utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 
que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 
pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 

aportado.  
 

 
Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220049100 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra JONATHAN ANDRÉS SÁNCHEZ OREJUELA para 
que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de 

dinero: 
 

1. $75.439.347 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 

demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 
término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 
original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 
utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 
y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 
pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 
arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 
 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 
aportado.  
 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio 21 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 01120220049300 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 
Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA a favor de AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) contra HECTOR ELIGIO DÍAZ DE LA CRUZ para que en 
el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1. $50.879.269 correspondiente al pagaré aportado a la demanda de 

manera virtual. 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 
demanda, a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  
 

3. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 
escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 
en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 
utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 
que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 
pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que actúe 

en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 

aportado.  
 

 
Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _81_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy JUNIO 22 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

